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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N 201S-MPII/GM

VISTOS:
o 7 SEP 2015

Kl Informe N° 560-20! 5-MPH-GT • • 24.Ago.20! >- - • , Opinión Legal N'1 19.Í-20I5-
MPII-GT/AL ••-• 2 I .A¿ío.20l5 \e de trámite cnn Registro de Ingreso N" 016X61

2_i . May. 20 I 5 • v anexos, sobre Permiso de Operación para la Prestación del Servicio de
Transporte Lspecial de Vehículos de 1 a\i; \

CONSIDERANDO
Que. cotí forme lo establece el artículo 194(1 de la Constitución Política del Lstado.

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el articulo II
del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos
Locales go/an de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat ivos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, L'n ese sentido el espíritu de la norma
dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las normas
legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en e\aluaeión. de no hacerlo
configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Artículo 26 : del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal ( . . . ) se rige por lo principios de legalidad.
economía transparencia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N° 274--14:

Que, mediante documentos de vistos se nene que el Gerente de Transportes de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, remite el expediente de trámite con Registro de Ingreso
N° 016861 - f 2j .Mav.201> • > y anexos, presentado por el administrado Ornar Alexis Alcocer
Ccrvan, propietario del Vehículo con Placa de Rodaje /4M-05o; y, adjunta la Opinión Legal N"
!9j-20I5-MPH-G'L AL • - - 2 1 .Ago.201 5 ~ - • v anexos, sobre otorgamiento del Permiso de
Operación para el Servicio de Taxi Independiente;

Que, el Asesor Legal de la Gerencia de I ransportes. emite adjuntando la Opinión Legal
N" 193-2015-MPILGT'AL - • 2 l .Ago.20l5 • y anexos, opina que la pretensión del
¡ídministrado para la Prestación de Servicio de Transporte Lspccial de Vehículos de Taxi en la
Provincia de Huamanga bajo la modalidad de "Servicio de Taxi Independiente", deviene en
favorable; por lo que, derivan a la Gerencia Municipal a efecto de emitirse el acto
administrativo conforme a la Ordenanza Municipal N" 00 1-20 14-MPI I A. para el otorgamiento
del Permiso de Operación para Servicio de "Taxi Independíenle", sustentado en: 1) La Lev
Orgánica de Municipalidades Ley 27972, establece como función especifica, exc lus iva de las
municipalidades provinciales, el de normar \r el servicio público de transporte terrestre
urbano e interurbano de su jurisdicción de contormidad a las Leves \s Nacionales
sobre la materia, concordante con el arl. 17 de la Ley 27181 Ley General de Transporte y
Tránsito Terrestre. 2) Se tiene el Artículo 18". 1 8 . 1 v 18.2 del Decreto Supremo N° 017-
2009'MTC Reglamento Nacional de Administración de Transporte, prescribe sobre los
vehículos destinados al transporte terrestre: "Tod» vf/iiciíla í/uc AC destine al scrv/cio de
transporte público. (Ichci'ú de cumplir ohii^atorianu'nlc can las condiciones {¿cuicas básicas v
condiciones {¿cuicas especificas relacionadas cnn e! tipo de transporte en < / / / < • serán
empleados". "Kl cumplimiento de estas condiciones se <n'rc</i!c mediante la certificación
técnica ex¡)cdida por un ( 7 / 1 v las acciones de con ¡rol t/ifc rea /ice la aiitoi-idail conipcfen/c ".
1 - 1 artículo 16°. 16.1 y 16.2. prescriben sobre el acceso y permanencia en el servicio de
transporte terrestre de personas y señala: "/-,'/ acceso v la permanencia en el trans¡>oríe terrestre
de personas v mercancías se sustenta en e! ciii!i¡ilinnen}o de las condiciones técnicas, legales r
de operación (¡ne se establecen en el présenle reglamento". "AY inciini¡>liin/eii!o de eslas
condiciones, delermina la imposibilidad de lograr la autorización v o habilitación solicitada, o
tina vez obtenida esta, determina la perdida de la autorización, inscripción \- o habilitación
afectada se^i'm corresponda" Ll artículo M)n, prescribe sobre los sujetos obligados: 50. L-
"Eslán obligados a obtener autorización otorgada por la autoridad competente todas aifuellas

personas naturales o /iirid/cas que presten el servicio de transpone terrestre de manera pi'/h//ca
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0 privada, v las agencias del transporte de mercancía ". 50.2 "l,a autorización para prestar el
servicio de ¡rans¡>orte motivará el otorgamiento Je la 'lar¡eta I 'nica Je Circulación". Art ículo
55" prescribe sobre los requis i tos para obtener l;t autor ización para prestar el servic io de
transporte púb l i co . 55.1 "I.a persona natural o /uridica aue desee obtener una autorización
para la prestación del servicio Je transporte de ¡>ersonas. mercancía o mixto, deberá presentar
una solicitud, bajo forma de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad coni¡>etente ". 3) Se
t iene el numera l 6 . 1 . 1 del a r t í c u l o 6 de la Ordenan/a M u n i c i p a l N'° 00 I - 2 0 1 4 - M P I I A, respecto
a la c l a s i f i cac ión de las modalidades de prestación del servicio cíe t ax i , sobre Servicio de Taxi
Independ ien t e : "I-'.s la modalulad del servicio de laxi i/ue es /¡restado /><>r /¡ersonas naturales l-.l
servicio de taxi independiente podrá contar con paraderos autorizailos por la gerencia de
Transfiortes de la Municipalidad l'rovincial de Huamanga ¡>ara la espera de pasajeros v
podrán recoger o dejar usuarios en la vía pública, según ¡as necesidades del servicio prestado
v de acuerdo con las normas de tránsito vigentes". Asimismo, el aríículo 16°, establece la
can t idad m á x i m a a autorizar, señalando que el u n i v e r s o de t ax i s en la P r o v i n c i a de Huamanga,
será de ochocientos (800), d is t r ibuidos en: 500 unidades corresponde al servicio de Taxi
1 slación v Remisse; 300 unidades para t a x i independiente , las personas ju r íd icas podrán tener
una f l o t a máxima de 30 unidades . l-'.n el presente caso, el adminis t rado ha cumpl ido con solicitar
la autori/.ación de manera documentada; asimismo, con a d j u n t a r los requisitos establecidos en la
Ordenan/a M u n i c i p a l N 001-2014-MPH A. Reglamento del Servicio de Transporte I-Ispee ¡al de
Personas en la Modalidad de l a x i en la Prov inc ia de Huamanga. concordante con el Texto
Único de Procedimientos A d m i n i s t r a t i v o s ( I U P A ) cíe la M u n i c i p a l i d a d Provincia l de
Huamanga, Decreto Supremo N" 017 200<>/MTC Reglamento Nacional de Adminis t rac ión de
Transporte;

Oue. el numera l I l . l del art ículo I I "de la Ordenanza M u n i c i p a l N ' ' 0 0 1 - 2 0 1 4 - M P H A,
establece los r equ i s i tos para otorgar la au to r i / ac ión de Serv ic io Especia! de ' l a x i en la
Modal idad de l a x i Independiente : I . - S o l i c i t u d d i r ig ida a! Alcalde. 2.- Copia de ta r je ta de
propiedad veh icu l a r . 3) Copia del DNI del propie tar io . 4.- Copia folostálica del SOAT o CAT
de los v e h í c u l o s . 5) Cer t i f i cado de constatación de características de los veh ícu los . 6)

'onslancia de Prueba Superada de a n á l i s i s de gases. 7.- Copia de la l icencia cié conducir vigente
m í n i m o Al l -a . 8) Copia de certificado de Capacitación otorgado por la Gerencia de Transporte

'de la Munic ipa l idad Provincia! de Huamanga . °-) Pago por derecho de t rámite según TUPA
vigen te . L;n e! presente caso el administrado cumple con los requisitos; y, a d j u n t a el Recibo de
>ago N° 082-000000038076. por derecho de la misma:

Oue. el ar t ículo 4° de la Ordenan/a M u n i c i p a l 001-2014-MPI I/A - -04.Feh.20M -\e que la Gerencia M u n i c i p a l de la M u n i c i p a l i d a d Prov ¡r ic ial de I luamanga. es

competente para otorgar el permiso de operación para la prestación del servic io de t ransporte
especial de laxi en la Provincia de I luamanga. previo c u m p l i m i e n t o de los requisi tos

-establecidos en el a r t i cu lo I I o de la citada ordenan/a. Los cuáles fueron evaluados por la
Gerencia de Transportes a través de la Suhgercncía de Control I écnico de Transporte Público.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas, y; en uso de las
a t r ibuc iones conferidas por el ú l t imo párrafo de Art. W, 81 de la Ley N'1 27972- Ley Orgánica
de Munic ipa l idades , Ordenan/a M u n i c i p a l 00 I -20 1 4 - M P I 1 , A, Resoluciones de Alca ld ía N" 002
v 005-20 1 5 - M P l f A.

SE Rl S U E L V E
A R T Í C U L O PRIMERO. A U T O R I Z A R 1 el PERMISO de OPERACIÓN por UN

(01) AÑO a Don OMAR ALEXIS ALCOCER C I . R V A N . i den t i f i cado con Documento
Naciona l de I d e n t i d a d N° 42237039, para la Prestación de Servicio de Transporte Especial

'Ordcnan/a M u n i c i p a l N" ( I O I - 2 0 I 4 - M I ' I I/A. a r t i cu lo 11° . l l . . í , 1 1 . 4 . - De la ;¡ u ton/ación; 'I ti
tiitlon-acHin otorgada it-ndn'i vn/icicj t-n lodo el U-mionti de /,/ l'nivnn iu J,- Iluaiihitigct. I cncuio el i'luztt de
vigencitt. his iinianntctnin's cuílucurún de ¡¡leño derecho. \in <ii 'ri ' .wí/<íi/ ilc declaración í'.v/wc.ví/ iiii'tiiunle aclo
t¡tititin¡Mnin\'o, nú [ñutiendo continuar ¡>rt'Mtiinl<> i'l w\'icio con autorización leneeida" 'Las niiionziiciones
otor^iiilax a lux personan ¡iiridicus para preciar el servicio de ta\i \«>i iiit>-iin\/t'rih/,'\
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de Vehículos de Taxi en la Provincia de Huamanga bajo la MODALIDAD de "SERVICIO
DE TAXI INDEPENDIENTE"

ARTÍCULO SEGUNDO- PRECISAR, que Don OMAR ALEXIS ALCOCER
CERVAN, es propietario de la unidad vehicular, descrito en el cuadro siguiente:

N"

1

PLACA

Z4M-053

MARÍA
TOYOTA
CORULLA
BLANCO

\\0

2001

PliOÍ'lETARIO (S)

OMAR ALGXIS ALCOCER CERVAN

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la administrado
MAR ALEXIS ALCOCER CERVAN, Gerencia de Transportes; y, demás órganos
tructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.

M
TRAMITE DOCUMENTAJUO Y ARCHIV

Ayacucho,_ft.7..5£L.M5
ffldo Clre. Wf

•xpedltla por esta Instítoctte.

07 SEP 2015

Hora:
Firma:

Folios;.


